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Interposición de Recurso RADICADO: No. 11001400304420180055300

GINA MARIA GARCIA <g.garcia@rsglegal.com>
Jue 16/03/2023 3:57 PM

Para: Juzgado 44 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores
JUEZ 44 CIVIL MUNICIPAL
BOGOTÁ
E.     S.      D.

 
 

RADICADO: No. 11001400304420180055300
Demandados: FRAN NEVER MENSA RUIZ y ANDREA CASTRO BOLIVAR.
Demandante: BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVACOLOMBIA S.A., Actual
cesionaria YOLANDA COTE VARGAS
 
 
GINA MARIA GARCIA CHAVES, en mi condición de apoderada de la actual cesionaria YOLANDA COTE
VARGAS por medio del presente escrito me permito allegar recurso   contra el auto de fecha 14 de marzo de
2023 proferido por su despacho y solicito desde ya ABSTENERSE de dar cumplimiento a lo ordenado y de
emitir oficios hasta tanto no se resuelva el recurso.
Adjunto Recurso, anexos y certificado de libertad y tradición.
Los demás autos enunciados obran en el expediente. 
 Recurso Frank Never Auto 14 de Marzo.pdf

 
Cordialmente

Gina Maria Garcia Chaves
Abogada
RSG LEGAL
celualr 3002027137
g.garcia@rsglegal.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1qt_6hrn1qoDTsuetqIEYaQDQg0Wdq9yM%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Ccmpl44bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C02e3b5ed716e4faf98bf08db266118bc%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638145970696426394%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=pJJ7jBSE3Nj%2Fie5TY8KkRC9voX1ksoZtmrZXM6dNRtk%3D&reserved=0
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Señores 
JUEZ 44 CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ 
E.     S.      D. 

  
  

RADICADO: No. 11001400304420180055300 
Demandados: FRAN NEVER MENSA RUIZ y ANDREA CASTRO BOLIVAR. 
Demandante: BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVACOLOMBIA 
S.A., Actual cesionaria YOLANDA COTE VARGAS 
 
 
GINA MARIA GARCIA CHAVES, en mi condición de apoderada de la actual cesionaria 
YOLANDA COTE VARGAS por medio del presente escrito me permito interponer recurso de 
reposición y en subsidio el de apelación contra el auto de fecha 14 de marzo de 2023 proferido 
por su despacho y solicito desde ya ABSTENERSE de dar cumplimiento a lo ordenado y de 
emitir oficios hasta tanto no se resuelva el recurso. 
 
Lo anterior con los siguientes argumentos. 
 
este proceso, toda vez que el bien ya no pertenece a los demandados y se podría afectar 
derechos adquiridos. 
 
Con todo respeto considero que la decisión de su despacho no debe ser adoptada por los 
siguientes argumentos y ruego atención especial a las fechas y cronología de los hechos, que, 
aunque son un poco extensos resultan de absoluta relevancia para sustentar la presente 
impugnación 
 

 
  

I. ANTECEDENTES 
 
1. El Juzgado 44 Civil Municipal de Bogotá estando a cargo de otra Juez, dio inicio, el 1 

de junio de 2018, al Proceso Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real No. 
11001400304420180055300 demandante BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA S.A., siendo la parte demandada los señores 
FRAN NEVER MENSA RUIZ y ANDREA CASTRO BOLIVAR. 
 

2. Ese mismo auto que libró mandamiento ejecutivo ordenó el Embargo y Secuestro del 
inmueble hipotecado base de la presente acción identificado con la matrícula 50S-
40170664, embargo que se logró registrar conforme consta en el certificado de 
libertad y tradición que adjunto, mediante oficio 349 del 07/02/2019 anotación 
No. 13.  
 

3. Estando en trámite el proceso, la parte demandante BBVA COLOMBIA S.A. 
hizo cesión de los derechos de Crédito a la empresa INVERSIONISTAS 
ESTRATEGICOS S.A.S.  quien fue reconocida como nueva cesionaria el 25 de 
febrero de 2019.   
 

4. Posteriormente INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S., suscribió contrato 
se cesión de derechos de crédito con la suscrita apoderada GINA MARIA 



GARCIA CHAVES, quien actuaba en virtud de un mandato, en nombre y 
representación de la señora YOLANDA COTE VARGAS identificada con C.C. 
No. 41.555.481 de Bogotá, en calidad de nueva cesionaria- acreedora de la 
obligación ejecutada 
 

5. Dicho contrato de cesión fue aportado al Juzgado 44 Civil Municipal de Bogotá, 
despacho que mediante auto de fecha 20 de marzo de 2019, notificado por 
estado el 21 de marzo de 2019, debidamente ejecutoriado, reconoció a la 
señora YOLANDA COTE VARGAS como la nueva cesionaria del crédito. 
 

6. Resulta importante a efectos de sustentar los recursos interpuestos indicar que 
la parte demandada (deudor) en la contestación de la demanda no propuso 
excepción frente a una posible falta de legitimación en la causa por activa, ni 
cuestionó la calidad de nueva cesionaria del crédito de mi representada, así 
mismo el Juzgado, mediante auto de 23 de octubre de 2019, declaró no tener 
en cuenta por extemporánea la contestación de la demanda y las excepciones. 
 

7. Llegado el día y hora de la audiencia inicial el 19 de noviembre de 2019, ésta 
se instaló con presencia de mi representada la señora YOLANDA COTE 
VARGAS quien para esta fecha tenía 68 años y quien no tiene conocimientos 
en derecho.  

 
8. Una vez iniciada la etapa de conciliación, y escuchado en interrogatorio a mi 

representada YOLANDA COTE VARGAS luego de múltiples actuaciones 
irregulares por parte de la entonces Juez titular del despacho conforme quedó 
demostrado posteriormente, de forma absolutamente ilegal ordenó mediante 
sentencia anticipada lo siguiente 

 
 
“Declarar Probada La Excepción De Falta De Legitimidad En La Causa Por 
Activa. 
Negar Todas Las Pretensiones Del Proceso. 
Levantar Las Medidas Cautelares Ordenadas 
Compulsar Copias en Contra de la suscrita apoderada Gina María García 
Chaves. 
Condenar en Costas a la Parte Demandante y Fijar Agencias En Derecho 
Por La Suma De Un Millón De Pesos.” 

 
9. Frente a esa decisión la Juez indicó que no procedían recursos, que el proceso era de 

única instancia y no permitió el uso de la palabra al apoderado cerrando la audiencia 
de inmediato, violando adicionalmente, sin justificación alguna el debido proceso. 
 

10. Esa Sentencia según la Juez, era de única instancia, quedó erróneamente sin 
recursos y “En Firme”, de manera que se ordenó el levantamiento de la medida 
cautelar mediante oficio No, 3224 de fecha 5 de diciembre de 2019. 

 



11. La señora YOLANDA COTE VARGAS, el 16 de Diciembre de 2019 interpuso acción 
de tutela contra dicha decisión judicial, tutela que fue admitida y notificada al Juzgado 
el 14 de Enero de 2020, y demás partes del proceso, la cual resultó favorable por 
encontrar que hubo violación al debido proceso ya que se trataba de un proceso de 
primera instancia y la decisión debió ser objeto de recursos por lo que el Tribunal 
Superior de Bogotá Sala Civil con Ponencia de la Magistrada Adriana Lago Taborda 
mediante decisión del 2 de marzo de 2020, tuteló los derechos de mi representada y 
ordenó que en el término de 48 horas se convocara nuevamente a la audiencia de 
fallo y se reanudara desde el momento que se dictó sentencia dando oportunidad a las 
partes de que se pronuncien al respecto.   

 
12. Sin embargo, desafortunadamente para ese momento, 2 de marzo de 2020, ya se 

había registrado el oficio que ordenó levantar el embargo, como consecuencia de la 

ilegal decisión adoptada por la anterior juez 44 Civil Municipal de Bogotá, de 
manera  los demandados, actuando de mala de mala fe toda vez que conocían y 
fueron notificados de la acción de tutela ya admitida, así como de la sentencia 
proferida el 2 de marzo de 2020, constituyeron una afectación a vivienda familiar 
mediante escritura 60 del 22 de Enero de 2020, en la Notaria 56 del Circulo de 
Bogotá.  

 
13. Con lo expuesto hasta aquí, queda demostrado que por un error del juzgado 44 civil 

Municipal de Bogotá, se canceló una medida cautelar que nunca debió cancelarse, 
porque la decisión de cancelar dicha medida era objeto de recursos y debía esperarse 
a la decisión de segunda instancia, no obstante, por esa violación al debido proceso 
que se presentó en este proceso, judicialmente reconocida y declarada en sede de 
tutela, la medida cautelar se canceló el 5 diciembre del 2019, ocasionado un grave 
perjuicio para la actual cesionaria del crédito. 

 
14. Es importante que el despacho tenga conocimiento que este tramite de tutela fue 

conocido por los demandados y por su apoderado, es decir ellos conocieron la 
decisión de volver a reanudar la audiencia, motivo por el cual, se recalca, el gravamen 
de afectación a vivienda familiar constituido sobre el inmueble después de proferido el 
fallo de tutela demuestra cuando menos mala fe y temeridad de su parte 

 
15. El Juzgado 44 Civil Municipal mediante auto del 12 de marzo de 2020, fija nueva fecha 

para fallo el 19 de marzo de 2020, no obstante, no se pronuncia frente a las medidas 
cautelares ni anuló su decisión de cancelar la medida cautelar, medida esta que debía 
adoptarse a efectos de acatar el fallo de tutela que amparó el derecho al debido 
proceso de mi representada.  

 
16. Posteriormente el despacho informa que debe reconstruirse el proceso porque se 

perdieron los audios y nuevamente, en auto de fecha 2 de julio de 2020, fija fecha 
para audiencia de fallo el 29 de julio de 2020- 

 
17. Se reanuda la audiencia el 29 de Julio de 2020, diligencia en la cual la suscrita 

apoderada sustenta el recurso de apelación y solicita que se ordenen nuevamente las 
medidas cautelares, recurso que es concedido. 

 
18. El 29 de septiembre de 2020, la apoderada de la nueva cesionaria solicita al Juzgado 

44 civil Municipal que le informe sobre el trámite de apelación porque no encuentra 



nada al respecto en el sistema de información y consulta de procesos habilitado en la 
rama judicial y el despacho contesta que por un error humano no se ha dado tramite a 
la apelación. 

 
19. Finalmente, el proceso es remitido al superior, y el 16 de Junio de 2021 se lleva a 

cabo la lectura de la decisión de segunda instancia adoptada por el Juzgado 48 Civil 
del Circuito de Bogotá mediante la cual resuelve: PRIMERO: REVOCAR en su integridad la 
sentencia anticipada total emitida por el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de 
Bogotá, fechada el 19 de noviembre de 2019. SEGUNDO: DEVOLVER inmediatamente las 
presentes actuaciones al juzgado de origen para que prosiga con el trámite que legalmente 
corresponda conforme a su competencia. Ofíciese por secretaria, dejando las constancias de 
rigor. 

 
El despacho aclara que se revocan todas las decisiones previamente adoptadas por el 
despacho de primera instancia, entre ellas la de levantar medidas cautelares y la de 
compulsar copias en contra de la suscrita apoderada. 
 
20. Una vez conocen los demandados esta decisión, es decir que el proceso continua y se 

revocan todas las órdenes, de manera dolosa y constitutiva de los delitos de 
alzamiento de bienes, fraude procesal y obtención de documento público falso, los 
demandados nuevamente suscriben una escritura de fecha 3 de Julio de 2021 
mediante la cual cancelan la afectación a vivienda familiar, y venden el inmueble 
objeto del proceso a favor de MARCO RIVERA MENSA (quien tiene al parecer la 
condición familiar del demandado) e igualmente ese lo afecta a vivienda familiar, 
evidenciado con esto su intención explicita de sustraer el bien de la órbita de su 
dominio para con ello sustraerlo de los efectos de la medida de embargo ordenada en 
virtud del ejecutivo iniciado en su contra, así mismo en la escritura pública se asegura 
que el inmueble esta libre de  embargos pendientes, cuando justamente sabían que 
debía corregirse. (ver escrituras públicas) 
 

21. Una vez regresa a la primera instancia, la suscrita apoderada, desconociendo la venta 
señalada anteriormente, el 21 de septiembre de 2021, solicita que se decrete 
nuevamente la medida cautelar y se dé cumplimiento a lo ordenado por el superior, 
actuación que por lo demás, resulta consistente con el amparo en sede tutelar del 
derecho al debido proceso de mi prohijada 

 
22. Solo hasta el 30 de septiembre de 2021, esto es, más de tres meses después de 

proferida la decisión de segunda instancia adoptada por el Juzgado 48 Civil del 
Circuito de Bogotá, e a quo ordena nuevamente el embargo y secuestro del inmueble 
identificado con la matrícula 50S-40170664. Para ese momento los demandantes, 
ratificando su mala fe y conducta desleal con la contraparte, ya habían llevado a cabo 
varios actos jurídicos. Hasta ese momento el despacho emite nuevamente el oficio 
para el registro de la medida cautelar 

 
23. El 17 de noviembre de 2021, el despacho de primera instancia profirió sentencia que 

ordenó seguir adelante con la ejecución, proveído que fue objeto de recurso de 
apelación por la parte demandada y es la que actualmente se encuentra en trámite 
ante la segunda instancia. 

 



24. El 18 de noviembre de 2021 la suscrita apoderada requiere nuevamente a su 
despacho, indicándole que se decreto inscribir nuevamente la medida que por favor 
proceda a emitir el oficio de embargo y adjunto certificado de libertad y tradición e el 
que ya aparece registrada la primera venta. 

 
25. Una vez conocida esta decisión los demandados quienes siempre han estado atentos 

a estas decisiones al igual que sus apoderados, nuevamente de mala fe e incurriendo 
en conductas delictivas, realizan una segunda compraventa del inmueble, el 10 de 
diciembre de 2021, esta vez a favor de FRANCO GIL ANCIZAR mediante escritura 
7663 de la Notaria 38 de Bogotá. 

 
26. El 22 de enero de 2022 nuevamente la suscrita apoderada desconociendo esta nueva 

venta fraudulenta, le ruega al despacho que libre los oficios a través de correo 
electrónico. Pero el despacho sigue guardando silencio. 

 
27. El 18 de marzo de 2022 la suscrita ruega al juzgado se emitan los oficios y 

adicionalmente que le de tramite al recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada contra la sentencia que ordenó continuar adelante con la ejecución. 

 
28. El 21 de Julio de 2022 finalmente es enviado directamente por el Juzgado el oficio 

No. 1123 del 1 de junio de 2022 solicitando el registro de la medida cautelar de 
embargo a la superintendencia de Notariado y registro, del inmueble identificado con 
Numero de matrícula 50S-40170664. 

 
29. Y nuevamente y de manera dolosa el 27 de Julio de 2022 se realiza una tercera 

venta fraudulenta con escritura de compraventa 3202 de la Notaria 7 de Bogota esta 
vez a favor de JESUS JULIAN CARDENAS CHAPARRO. 

 
30. Todas estas ventas conforme se observan en las escrituras, se han pagado en su 

totalidad al momento de la firma de la escritura pública, indican que tiene una hipoteca 
vigente pero ocultan la existencia de un proceso y el embargo pendiente por registrar. 
 

31. Teniendo en cuenta que no se registraba la medida y todos estos antecedentes, se 
interpuso una acción de tutela en contra del Juzgado 44 Civil en diciembre de 2022, 
en contra del Juzgado 44 Civil Municipal de Bogotá, toda vez que para esa fecha no 
se había registrado nuevamente el embargo, sin embargo, la tutela se negó bajo el 
argumento que existían otros mecanismos judiciales. 

 
32. En el curso de esta nueva tutela se vinculó al Registrador quien manifiesta que el hizo 

una nota devolutiva, la cual la suscrita desconoce a la fecha nunca fue puesta en 
conocimiento de la suscrita y adicionalmente manifiesta que el como registrador 
desconoce obviamente todos estos antecedentes. 
 

33. La suscrita defensora a la fecha desconoce la nota devolutiva, no nos fue notificada, el 
despacho no la puso de presente a las partes, el registrador desconoce estos 
antecedentes.  No obstante, atendiendo lo dispuesto por el fallo de tutela en cuanto 
tenía otro mecanismo judicial y podía solicitar formalmente al despacho tomar las 
medidas necesarias para hacer cumplir su orden. el 13 de enero de 2023 solicité al 
despacho tomar las medidas necesarias para hacer cumplir su orden y solicitando le 



aclarar al registrador que pese a que esté a nombre de terceros se debe registrar 
porque no debió cancelarse la medida y en general por todo lo que aquí he narrado. 

 
34. Sin embargo, ahora la respuesta del despacho es que como hay nuevos propietarios 

no se puede continuar con la ejecución del crédito y en cambio se debe informar de 
ello al superior, en forma inmediata, dejando de alto todos los antecedentes antes 
indicados y la urgente necesidad de que se cumpla con lo decidido en segunda 
instancia por el Juzgado 48 Civil del Circuito de Bogotá, adoptando las medidas 
pertinentes para la inscripción del embargo del bien objeto del proceso ejecutivo y 
garantizar la efectividad real a mi representada. 

 
 

CONSIDERACIONES 

 
 

Es evidente que el registrador no conoce la actuación que se ha surtido en sede judicial, 
ni los hechos que aquí he narrado, motivo por el cual respetuosamente considero que 
corresponde a su despacho hacer cumplir su orden de inscribir nuevamente la medida 
cautelar, y propender por volver al estado anterior la situación del inmueble, esto es, el 
debido registro del gravamen que procede en el marco del proceso ejecutivo promovido 
por el primer acreedor,  garantizando la efectividad de la garantí real que se persigue 
evitando que los demandados y su apoderado sigan ejecutando  más actos jurídicos 
ilegales que involucran a otros terceros. 
 
Considero que la solución procedente en este caso no es la dispuesta en el auto que se 
recurre, adicionalmente porque es su despacho quien debe respetar y hacer valer el 
derecho fundamental del debido proceso de todas las parte en esta actuación, incluida a 
la actual cesionaria del crédito, y anular la cancelación del embargo que fue ilegalmente 
ordenada mediante una sentencia anticipada que era objeto de recurso y que a la postre 
fue revocada por el juzgado 48 civil del circuito de Bogotá. 
 
No puede el despacho convalidar su propio error, el error en que incurre el registrador por 
desconocimiento de estos hechos, y mucho menos avalar las actuaciones fraudulentas de 
los demandantes. 
 
Le recuerdo señor Juez que fue el Juzgado 44 civil Municipal el que ordenó esa 
cancelación de la medida cautelar de manera violatoria del debido proceso, quien omitió 
corregir a tiempo su error pese a las múltiples  solicitudes elevada por la suscrita 
apoderada para que ahora coloquialmente y sin tener en cuenta la necesidad de hacer 
efectiva la medida cautelar decretada desde el inicio del ejecutivo, se pretenda indicar que 
la solución es volver a presentar la demanda contra los actuales propietarios, porque 
resulta ser una decisión aún más irregular que la ya revocada por el Juzgado 48 civil del 
Circuito de Bogotá. 

 
 

El oficio 3224 del 5 de diciembre de 2019 emitido por el Juzgado 44 Civil Municipal es 
nulo, es ilegal porque fue ordenado fuera del debido proceso, además de haber fue 
revocado en segunda instancia, y es su deber como autoridad judicial garante de los 
derechos de todas las partes en el proceso hacer que dicha medida cautelar vuelva a 



quedar registrada en el inmueble o adelantar aquellas actuaciones que resulten 
necesarias para hacer efectivo el debido proceso a mi representada. 

 
Adicionalmente, encuentro necesario que se compulsen copias penales y disciplinarias 
contra los apoderados de la parte demandada y los demandados, quienes conocedores 
de las diferentes actuaciones de manera fraudulenta realizaron estas actuaciones. 

 
Adjunto al despacho las escrituras de compraventa en las que se puede evidenciar que, si 
bien reconocen una hipoteca, ocultan que el inmueble tiene un pleito pendiente, y las 
diferentes decisiones que se han adoptado tendientes a hacer efectiva la garantía real. 

 
Por todo lo anterior señor Juez, me permito señalar que, aunque usted no era el titular del 
despacho en el momento en que se profirió la sentencia anticipada irregular revocada, así 
como el oficio que ordenó la cancelación de la medida cautelar ilegal, si es usted quien 
por ser el actual titular del despacho, debe propender por garantizar el debido proceso de 
todas las partes dentro de la presente actuación, y hacer que se anule esa cancelación de 
la medida cautelar por estar viciada o originada en un acto ilegal. 

 
Si su despacho quiere garantizar derechos, debe hacerlo en forma general, y si considera 
que debe garantizarse los de los terceros compradores y lo procedente es vincularlos 
pues así debe ordenarlo, pero sin seguir afectando las prerrogativas patrimoniales que 
como actual cesionaria del crédito tiene mi representada. 

 
 

PETICION 
 

Así entonces le solicito Revocar el auto del 14 de marzo de 2023, se ordene las 
compulsas de copia solicitadas, y se insista al registrador en hacer cumplir su orden 
judicial para evitar más afectaciones a terceros. 
 
Subsidiariamente solicito se dé trámite al recurso de apelación formulado 
 
Sin otro particular, 

 

 
GINA MARIA GARCIA CHAVES 
C.C. 52.417.925 DE BOGOTA 
T.P. 157462 DEL C.S.J. 
g.garcia@rsglegal.com  

 
Anexo escrituras públicas y certificado de libertad y tradición del inmueble de fecha 7 de 
diciembre de 2022. 
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